
ir

Oí Nuiweuo 145. LtlVES 2 DE Dicieuibre de 1861 8 CüABTOS.

l í DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Eslc*periódic9 se publica los lunes, miórcoIes V viérnes.T-l^üs. suscritorcs | lio^, anuncios parliculai'os que SQ quieran insertar en el Boletín, previa li. 

detesta Capital pagarán 6 rs. al mes, y,4 los de fuera, franco-cl porte., ) • qettcia’^̂ el Sr. gobernador, pagarán medio real por linea.

PARIE.OFICIAL.« ’

SEÍlllON DE LA GACETa!'W ii A
< . . .

;; PRESm EN ClA -
i).fíiL;iÉONSi!:.(0 mi MÍNÍS'fKQS.

€ •

S: M. la -Reina nuestra Se- 
ñora^Q. D .. G.) y su aiígi^sta 
ReaG familia* continúan en está 
Corté* *sin nbVedad en su im
portante salufi-

SUPIlÉMO TRíftjNAL D^JUáTIUU.
¿I —

En;la villa corte dc^Madr^, á 24 
de Octubre de tU61, en la causa que 
pendrante Nos por recurso dp casa
ción seguida en el Juzgado de Hacien
da dcd> provincia de Spria y en la 
Real .vudiencia de Búrgo§ contra Bru
no Platas, Juan Anlonip Martinqz y 
Frutos Gómez, cabo el primero y -de- 
pendianles estos del resguardOjde; Jas 
salinas de Mcdinaccli, co¡Ui motivo ;de 
la aprehensión de un contrabando de 
sal:  ̂ ;

Resultando xjue el Alcalde y |le- 
gidor/primero de la villq de Medipa- 
celi, auxiliados, de cuatro vecinos y 
un cabo del r^uardd ,^ oprebendic- 
ron eo la nochie del 51 .de Diciembre 
de 185$ en el sido llamad  ̂de las Tur- 
quillas; confinante con Ía fábrica-de 
sal inmediata pueblo, 16 quintales 
de saben siete bultos sobre igqal-, nú
mero. 4e caballerías y qaa vaciq que 
llevaban sin gqia, y acájinban dej^ar- 
gar y extraer de la fábrica Manuel Üo- 
minguez, Pedro del Apio, Anselmo 
Fernandez v otro llamado .Mariano 
Barrena, que a! dar'es la voz de, alio 
se fugp con el dcpendjwUe del ^res
guardo Pedro ^nia que fo liab a  
y acompañaba: ,

Resultando que en 11 de Fet)rero de
1859“ la Junta adminisfraliva de Ha-
ciemía de In provincia dé Soria, 
da con arreirlo al Real decreto iTe 20 
de Junio do 1852, declaró, con vista

de la información sumaria recibida sp- 
brq .el hecho por e| Comandante dcl 
resalíanlo, qqq los qpreliendidos Ari- 
sobno Feniandez, Pedro deJ. Amo .y 
Alanuel Domingiicz habían incurrido 
en el delito de coutrabando, y.héciip- 
sc.acrecdores á ,1a pena dpi comiso del 
género, justipreciado, en 890 rs,,, al 
flc;,las caballerías y á Ja multa idet d.a- 
ploivalor. y lambie.n pn su opinioii á 
pena p e r s o n í d : . •

Resiiliiindo que pasado q1 expedien
te ,a| Juzgado do. Hacienda,- ŷ  apqr.e- 
cieiido compiieados ,el. Ádm¡inistra- 
tiory el IntíM-vcnlor d.e la fábrica de 
sales dr Ab'diiiacelij.como .asi bien al
gunos individuos dcl. resguardo, por 
la sualracciaij de los almacenos de la 
.sal aprehendida, pidió el.Jucz y obtuvo 
per,miso dcl Gobernador qivií de|la pro
vincia para procesarlos:

, Resuilándo que por la Sala iprime- 
ra.de la Real Amliencia de Burgos qs-tá 
declarado qjeculoriajncnte que, los, 16 
quintales de sal fueron suslraidos.de 

;.la fabrica mediante cierta venta hecha 
por el Administrador y por el inter
ventor á menos precio, ó .sea .45 rea
les fanega, do acuerdo con oj.eabo del 
resguardo,.Bruno Platas y dejos de
pendientes Juan ÁntojiiO; Wartinez, 
Frutos Gómez .Mateos,; Gabriel Ortega 
y Fedro Auia, que ayudaron á pesgr 
y emliasar la sal, bajp.eUconcepto ;de 
rcparlirscT eníre unos y.olrojs su inr- 
porie como, .por via de aguinaldo do 
Navidad:

Resultando que, elevada la causa-á 
plenario. dedujo l{i acusación .-el Pfo- 
molor fiscal pidiepdo,,respecto, á Bru - 
no.Plala.s, Juan Antonio Ma-rlinez y Fru- 
los* Gómez, hoy único.s recurrentes, que 
sejes impusiese, cpn arreglo al art. 518 
dei Código penal, en atención á ser 
los auloims dcl delito provisto en .el 
mi.smo, en unión con los Jefes de Ja 
fábrica, la pena de cinco años y me
dio do prismn menor, saspension. de 
lodo cargo y derecho diiraiUq el ti,cm* 
pü (’e la. condena, y una parte á cada 

‘uno de las costas procesales y gastos 
del juioioj , :

Resulíamló que los. acusados Pla
tas, .Al;;r.linuz, y Gómez ,solicitaron >e 
les eximiese de rcsponsa.bilidad ó ' ab
solviese librcmeule con pronuncia
mientos nivordbles,' alegando cii su 
apoyo la prescripción dél art. S." del 
Código citado en Ips .casos 11 y 12;

ResuRamló qué el Juez de Hacien
da dictó sentencia en 20 de Abril de

1860, |a  c.qal, rqyocó fa Sala p r im era  
dc.la Rpal'Audienqia de Búrgo.s, po r  
la quc .prom inqió  en 15 de Diciembre 
siguiente, im poüiondó  á aquellos la 
pepa de 17 m e s e s .d e  prisión co r rcc -  
cjionn! u cada  un o , con abono  d é l a  
mitad,.dcl ticmp.o-.de la, prisión sufrida, 
confórm ó a l .decrélo  d e  y de Octubre 
(fe 18.55, inhabilitación absoluta pqr- 
péliia ,y  las cpslasuJe l a , s e g u n d a  ins- 
lancíaqior iguales .parles ,  )’ la mitad 
d e j a s ,  de  la primer^ en igual p ro p ó r-  
c)qu con ips dem ás reos, y  á lodos 
siis respectivos gas tos d e ' ju ic io :  

Resultando que_ los, p rocesados 
Bruno ÍMaias, Juan  Antonio  Martínez y 
l'Tulos Goi.nez inferpusierón . el récu r-  
sb actual de casación por  co n cép -  
toar infringid.os l(jis n ú m ero s  ;11 y  12 
del a rt .  8." d e l  Código penal, toda vez 
qlud como depeiidienl.es del re sg u ard o  
tenían c|. deber  d e ,cum plir  las órdenes 
dei .Adininislrador é ín lc rv ó n lo r  d e  las 
spli,uas,.sus Jefes, en. cuya ob.édíencia 
d eb id a , lo m aro n  par te  en la raalversa- 
c ion: : , . ■

Vist.a, siendo P o n en te  el Ministro 
I). Ventura de Coisa y  Pando:
; Considerando que, por los articu- 

1(5s , 67 y'68,del reglamento para el 
resguárdp especial .de, salinas dd  rei- 
njo, se orden? á ,lo.s dependientes que 
níoh.erniiian b.ajp su mas estrecha res- 
{^qsabijida.d la salida de sal en poca 
ó. riiuchá cantidad de las fábricas para 
el surtido del reino ó para su expor
tación si no se .verifica con todas las 
fórÍTialidades prescritas por instrucción 
\t con la correspondiente guia: que 
por el ü6 se ordena igualmente que no 
pcrmilan que en Ja .-salina dopde presten 
sfis servicios éntren desdé’ la postura 
dcl sol bastada salid.adel dia inmediato 
diras personas que sus Jefes, Adminis- 
tradpres-y Maestros de fábricas, y que 
por el 98 se.previene. ? los cabos que 
serán siemprerésponsnbrésdécualquier 
extracción frandúlcnla’do sal en la de- 
marcacion de-su distrito:

Considerando-cpie los recurrentes, 
no solo han fallado á los deberes que 
se fes imponen por los arliculos del rc- 
irlamcnto que quedan citados, sino que 
resulta se pusieron de acuerdo con el 
A.imiñislrador Ó Interventor para dis
tribuir entre sí el importe de la sal 
Yimdi’da;

V considerando por consecuencia 
:qiie ,uo han piidido invocarse las dis- 
’pdsicibfies del'mencionado art. 8.“: 

Fallarnos que debemos declarar y

declaramos no haber lugar, al recurso, 
y condenamos á los que le han inter
puesto en las costas, devolviéndose 
los autos á la Audiencia de donde pro
ceden con la cérliíicacion correspon
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón López Vázquez.—Aolero de 
Echarri.==Gabricl Ceruelo de Velasco. 
Joaquín de Falma y Vinucsa.=Pedro 
Gómez de Hermosa.—Pablo Jiménez 
de Palacio.— Ventura de Coisa y 
Pando.
. Publicación.;—Leída y publicada 

füó la sentencia anterior por el flustri- 
shno Sr. D. Ventura de Coisa y Pan
do, Ministro de la Sala primera del 
Tribunal Snpremo de Justicia, están- 
dpse celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Es
cribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

' Madrid 24 de Octubre de 1861.— 
Luis Calalraveño.

SECCION DE LA PROVINCIA.
GOBIERNO CIVIL.

Gii-cular número 284.

La'Junfn de la Deuda pública con 
fecha' 25 del actual me dice lo si
guiente:

«Los interesados en los préstamos 
de 7.800 OOO rs., y 6 6C8.000, levan
tados en los años de 1814 y 1816 en 
el Principado de Cataluña por dispo
siciones del Marqués de Campo-Sagra
do, Capitán genera! que fué del mis 
mo, que no hayan presentado sus 
créditos para sú reconocimiento y 
abono; lo verificarán bajo dobles car
petas en el Departamento de Liquida
ción de la Dirección general de la 
Dénda pública dentro del plazo de un 
año, contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta^ pasado el 
cual quedarán sujetos á lo que por
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punió general se delermine sobre ca
ducidad de crédilos.' ^

Madrid 18 de Noviembre de 1861. 
El Secretario, Antonio Bruno de Mo- 
reno.=V. ® B. ®=El Director gene
ral, Presidente, J. Sierra.»

En su cumplimiento se publica a 
continuación el referido anunció para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas á quienes incumba. Albacete 29 
de Noviembre de 1861.—Aí¿fif«eí Fer- 
nandez Cantos.

CONSEJO PROVINCIAL.

D. José Tomás Pardo, Secretario de 
Consejo administrativo de esta pro
vincia.
Certifico: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 3.’ de la Real 
orden de 22 de Marzo de 18S0, se ha 
reunido el Consejo con asistencia del 
Se. 'Comisario de guerra de esta pro
vincia á fin de fijar los precios á las 
especies que hubieren suministrado los 
pueblos á las tropas del ejército y 
Guardia civil en lodo el corriente mes, 
y con vista de los testimonios remiti
dos resulta que el término medio es 
el siguiente: 6>9ceJD s e OO 43 o I « ia1 fcO-«5 aC3 «0

ca •
2 ^ 1< *»cc:

es
•S oO 43t- -O a, 1 O

<  «0 qÓ
40

CQ
co ^«5 «ü «  Irt «

ft;
«l.

X ! . «ó
c  — .2
o  43 t3 ss

•3*0  ü
ra G S

e c  eo «

® cc
•O

Así resulta del acuerdo de esta 
corporación. Y para que conste expi
do la presente con el visto bueno del 
Sr. Vice-Presidenle interino, en Alba
cete á treinta de Noviembre de mil

ochocientos sesenta y uno.—José To
más Pardo.-V.“ B.“= E . V. P. I., Angel 
Escobar.

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA.

Estando próximo el vencimiento 
de un semestre para el pago de inte
reses de la Deuda pública, recuerdo á 
los tenedores de láminas ó acciones 
de carreteras y de ferro-carriles, cuyo 
abono está domiciliado en provincias, 
que con arreglo á lo prevenido en 
Reales órdenes de 24 de Noviembre 
de 1859 y 20 de Julio último, solo se 
admitirán en esta Tesorería desde el 
15 de Diciembre inmediato hasia fin 
del mismo las facturas y cupones que 
se presenten acompañadas de los títu
los ó acciones á que correspondan, en 
inteligencia de que no exhibiéndose 
estos documentos, no serán recibidos 
en manera alguna los mencionados 
cupones.

Albacete 28 de Noviembre de 1861. 
José de Cútoli.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.
Secretaria de Gobierno,

Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, con fecha 18 del actual, se comu
nicó al Sr. Recente de esta Audiencia 
la Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. 6.) de 
lo manifestado por el Ministerio de la 
Gobernación acerca de la convenien
cia de que la Dirección general de Es
tablecimientos penales, tenga el opor
tuno conocimiento del dia en que los 
reos rematados son entregados á la 
Autoridad superior gubernativa de la 
provincia para cumplir su respectiva 
condena, se ha servido inandar que 
los tribunales, al mismo tiempo que 
dirijan á dicha autoridad el oficio de 
üue habla el art. 3.® del Real decreto 
de 14 de Diciembre de 1855 pasen 
otro igual á la espresada Dirección 
general de Establecimientos penales. 
De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
.digo á V. S. para los efectos consi
guientes.

Lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Sala de Gobierno trascribo 
á V. con estrecho encargo de que 
cuando los reos rematados sean en
tregados á la Autoridad superior gu
bernativa de la provincia para cumplir, 
su respectiva condena, al mismo tiem
po que dirijan á dicha Autoridad e! 
oficio prevenido en el Real decreto 
citado, pasen otro igual á la Dirección 
general de Establecimientos penales, 
según se ordena, espresando haberlo 
hecho en el testimonio que remitan 
á la Sala de Justicia correspondiente, 
al dar cuenta en cada causa de la ege- 
cucion de la sentencia. Dios guarde 
á V. muchos años. Albacete 25 de 
Noviembre de 1861.—El Secretario de 
Gobierno, Justo José Banqueri.—Señor 
Juez de primera instancia de.....

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.

RELACION individual que forma la misma en virtud de lo que establece la dis
posición 5.* de la fíeal orden de 5 de Junio de 1856, de lodos los fallidos que 
han resultado en esta Capital y su término municipal pur contribución de 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería, los años 1855, 56, 57, 58 y 39, que separa
damente, á continuación se espresan para conocimiento del público.

CUOTAS CONSIDERADAS INCOBRABLES POR LOS AÑOSNúmero
de! NOMBRES

reparlí-. de los contribuyentes insolventes, 
miento,

de1855. de1856. de1857. de1858. de185Í».
i D. José Casau 53 » 20 20 9

2 Manuel López Román 89 n » ■» D
3 Herederos de Pascual Ca

sado 7 » n a *
4 Vicenta López 13 13 50 t n
5 José Encina 24 25 50 38 41 32
6 Juan Gómez 32 50 » 142

D. Andrés Gómez 
Antonia .Garcja 
Franersoó Monlcagudo 
JosASanz 
Francisco Ramírez 
Alonso Martínez 
Antonio Medrano 
Francisco Martínez 
José Mira 
José Martinez 
Miguel Gómez 
José Ortiz 
Benito Fernandez 
Juan Moraga 
José Martinez 
Esteban Nieva 
Francisco José Moraga 
Isidoro Jiménez 
Juan Sarrion 
Juana Gómez, viuda 
Juana López, viuda 
Juan )lolina 
José Ramírez 
Antonio Rodríguez 
Alonso Ramírez 
Felipe López Risueño y sus \ 

cuñado Antonio García> 
Piles 'y Miguel Romero; 

Felipe Piña 
Francisco Sánchez 
Herederos de Fernando 

Rodríguez 
José Martinez 
Josefa López 
Juan Ruiz 
Juan Blasco 
Javier Fernandez 
Juan García 
Pedro Sánchez 
Pedro Villuhueva'
Pedro Medrano 
Juana Fernandez 
Pedro Martínez 
Antonio Collado 
Juan García 
Camilo Garcia 
Felipe Martínez 
José Garcia, Chavo 
Juan Sánchez 
Juan Miguel Martinez 
Lorenzo López 
Bartolomé Muniano 
Francisco Ortiz 
Antonio Garcia 
Antonio Sánchez (Diablo) 
Antonio Sánchez (Media- 

vida)
Antonio Ramírez Felipe 
Crisióbal Valero 
Juan Colmenero 
Josefa Gómez, viuda 
Miguél Hernández 
Pedro Corceles 
Pedro Soria 
ViclorjSanchcz 

I María Hernández
Julián Clemente ó here

deros
José Ramírez 
Julián Rico 
Juan Soria

I José Cuesta ó herederos 
Diego Martinez Caballero 
Cirilo Molina 

i Antonio Saez'
I Juan .Montesinos
\ Josefa Cortés

Zacarías del Peral 
\ Juan Duarle
i Joaquín Argado 
i- Juan Martínez 
\ Juan Villaiva
; José Lujan
' Joaquín Lujan 
{ Andrés Lujan
) Angel Tebar
) José Díaz (a) (Diablo) agar

raba
1 Juan Coreóles, menor
2 Gregorio Peña
3 Viuda de Pedro Escribano
4 Catalina Collado
5 Catalina Aparicio
6 Juan Leal
7 Manuel Sevilla
8 Bartolomé Cifuenlcs

11 11 50 • » •

22 22 28 31 28
7 50 10 .» ' > »

7 8 10 10 10
7 7 50 s a

10 10 10 11 8
5 75 24 7 8 7
9 10 » U •

12 12 » 9 •

9 10 12 13 12
15 25 53 50 » • 14
21 » s »

11 11 50 » • >

7 8 12 12 »

15 15 50 » » »

12 12 45 16 12
13 14 12 12 \  »

10 10 » »

3 « * » . .  »
15 15 50 7 » s

fO 10 9 • *

7 8 9 » >

45 15 50 9 » »

7 » H 23 18
8 U 10 11 10

1 • ' » 11 » >

¡11 » 14 16 14
1 » » » 1» •

10 11 50 » » a

22 » • > *,

13 » » . a
10 » - • ' » »

15 15 50 25 27 21
18 » » 0

20 » 9 9
6 6 » » 9

78 79 50 9 5 5
11 » 14 14 »

11 25 7» 9 « a

7 8 9 * a

13 9 ' f ' - %

8 9'50 9 • a

16 17 50 )) > a

3 50 » • » a

6 6 8 9 8
23 23 50 29 32 29
18 50 37 50 9 64 36
21 » X» » a

15 n 9 * »

10 *  ■ B » a

57 37 50 9 » a

6 6 8 9 7
4 4 6 9  • '  a

14 14 18 1 9 16

50

8,50
20
10 50 
14 50. 
6

12
14
8 50 
8 50 

31 50

15

19

15

21

Ib

11

19’
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99 D. Alonso Rodríguez<nn‘' Pííí'iSérha' it. 'fOO

.102
Ho3
i ó i '
10.5,

Pio'iSérna 
Miguel Maplinez 
María Sánchez, mayor 

■ Ígfíácio Maetinezi • i;.i
‘ Ascéhsi'oh Moraga,' viuda'

. .  José LopéZ Ciego* --V''
Í^^ ‘'l,ÍoiaA'.’Alraró'*'i.
•1Ó7 '  ̂ Júafi'MOrága- • -
Í0 8 ,, jilátla Elípé,' Viuda ' ■ ; ; 
109. Diégó‘.Martínez 
Ylb Eiisebib Per'rér ’ ■

. Francisco Villar
'112 Francisco Rábadan
M  Juan Prior
H4 Pedro Molina
Jlb Antonio Moreno
116 Ana Martínez'
117 Catalina Marlinez, viuda
1 1 8 Fraofiisco. .íaiLa^_
119 MariaLoP®z 
■fio Pedro Rodenas 
d a i José Gpm.ez í
122 Matías Coreóles ‘ ’
123 Pascual Ruiz ' '
.P5 ĵ. Meria, Antonia .Gapcia ... , 
425 .díAntonjo Sanf^ez,$éc9'.'- i 
426. . Bernarda Maijtínez.' ' , 
437 ,;Be,rnabf GómeíS: ' ¡
12d / DiegO'Ramir^,,', : ‘ ’ \
129:.-.Juan,CopéZ; / ; 'J
150 María Caíaían ' '  ,
131 4u&h' Escobar i; • - , ,
132.. Pascuala García, viudal, ,.o 
Í33‘'* Asensio Villora - --' .ul.-} 
134 -.Hjoredero.s de Francisco

» 3 5 3 7 3 6
»  1 a , ¡ í* .

1 SO
A '' í 2  5 0 »

>
» ■ 6 a

S> 1 >;5 5 0 » a
! 3 9 2 0

a 10 a 9

t í '  ' 9 0 7 ^
i  - r 4 4  30 a 9

50

50

onn Oil
jíííí .,V.fca5a clé‘?^al'érriiiiad‘ ''''' ‘ ' 0  
J56'' Antonio Goríés' ' ''. ’• ki'' • . t* •: llc.rc.defós ■, de Xálalina 

Cuesta' ■ ’• '
458, Miguel f̂ iiiá '
439 ..Juan ISavajTO', (a;*csucho)'
140 Juan Garc'í  ̂ ‘ ' ' \
141 Jesusa Portero ' ' ’
'142 'Juan Joáé Cuesta '
143’ ■ Juan Alcázar
144 Juan Vega
445 ' Francisco Marlinez . ;;
■1'46 José^Setrano , • .-  . *
446 • María Sánchez, i,.
147 Antonio Escudero . ■
148- Antonio Marlinez Mojina 
149' Carmen.Garciíi • ,í '
IbO Francisco y María Martínez 
134- -Juan J^sus Navarrftte
152 ■ Joan Mora
153 Antonio Sánchez!,- ; .ji ,’,
15‘4 María Aparicio,
135 Juan Antonio Moraga;
156 Cayetano. Lujén ,
157 Francisca Montesinos
158 Fas'cual'Scrrttmo
159/ - Andrés R u i z . , : ..... ¡,
160 H e r e d e r o s ' A n l o h i o

Martínez
'461 :. .Miguel. Maí’linezSanlana. .
162 Viuda de Sphtiago 'Cbró-

163 Josefa Lillo ; .¡
,164 Agustina Marcos
té^' Jíián.jósé'Garda'; ''1
166 . Pbácáal Morend ■■ ■ ’
167 Péfnando Pastor '
lOé JoséLandeie -
169 Joaquín lujan
17J) Rafael Cahlet-o y hermanos
171 Francisco. Lope*
172 JuahaFcrnandez 
iVs ',‘'Ana Gófhe* *
174 Juáh Móntennos ' *•' - . • a,

175 Melchor Pñe'to ' • a
176 Catalina Cifuentcs •
,177 Agustina Moreno .a
478 Antonio escribano
179 Gabriel Sevilla ■ ' 1 ■
180 Jdahá Cortés*-‘ • a

.. I .,181 Blas Marímer •
182' JdséCifuentes 
185 Martin Garda" !'•'
184 Pedro Olivas-
185 IPasfeuala Gagr:€p.»/‘l
186 Josefa Rodenas 

•,187- -'Juan Fernandez-» . 
' 188‘ ■ Nicolaos Villáescusa

• • • -W. i"'’'.

50

'

.'-i

23-

‘ ‘ yt

52

,i.’ \

75

%  =
D. María Rubio 

Antonio Villena 
Catalina García 
José Giménez - 
Marcelino Picazo 
Maria Escriban#
Gatalmh Sanz 
Anlomo Sanz 
Antonio Iniesta 
Herederos de Josefa Or

tega
Herederos de Juan Tarraga 
Plácido Solos 
Pedro Soria 
Francisco Ponce 
Josefa López 
Antonio Romero 
Uiego-Portero «
Pascual Martínez 
Andrés Marlinez 
Esteban David 
Fernando Sánchez 

__  Joaquín Carera”"

— Viude^-AntanÍQ Marti.ncz 
Andrés Moreno 
Cirilo Molina ‘ ■ 
Fernando Moreno 
Francisco Martínez 
Herederos de ftlária Millo 
Isabel Rico
Juan Miguel Martínez' 
Maria Milla 
José Garcia 
Antonio Dónale 
Faustino Real 
Herederos de: iVadopiaijo 

Cifo  ̂ ^
Ramón' Araque ó hereden- 

ros
Esteban Martínez menor 
Antonio Martínez 
HerederOS’de Bárbara Saez 
Josefa Villar 
Joaquín Moreno 
José Sorianó'-:
Francisco Martínez 
Manuel SSrrioW 
Bartolomé Tendero 
Carmen Calderón 
Fraitcis'có'MariineZ Jega ' 
Francisco Moreno 
José Molina 
Josefa Merino 
Viuda-do Miguel Molina' ; 
Sebastian Aloerolá - 
Anastasia Muñoz 
Diego Sema •
Juan Domi'figd Moreno 
Antonio MíWlinez 
Nicolás Moreno '
Catalina Vega •
José Peña Tomas- 
Tn'rcOató Pastor 
Ana, Escribano 
Jdséfa'Níéva' •
Viuda de Blas Gallego 
Alonso Castillejos * 
Francisca Corredor • '
Herederos'de Juan Martí

nez Mundos í 
Juan Antonio Cortes 
Francisca-Asipúm 
Isabel Escribano 
Pedro Iniesta'
Jnah Guijarro 
Pedro Aparicio 
Viuda de Gaspar Sarcion 
A1fSn¿a*Sanz'
Catalina Fernandez - 
Catalina Hiüz 
íímbtcrio Pósito:
Francisco Sanz  ̂ • > 
Lucia Díaz ■
1Wi¿uel Romero 
Pascuala Herreros 
José Sanz-■ •
Andrés Hoyo ■ 
Encarnación Marlinez 
Juan Manuol Sánchez 
Tomas Garcia 
Pedro Perez 
Miguel RtOO'
FráiiciscO'Martínez Lario 
Antonio Ldrcnlo 
Antonio'Gallego '

1 ^
m
19f- 
192' 
19^1 
194 
195' 
196 
I9 r 
198 5 

1'
*1991
200
20f
20á-
203-
204-
205- : 
206
207 *
208 
209

' m

213
214
215
216
217
218
219220 
221 
222
223
224

225

226
227
228 
22il 
2501 
2of 
252 
233’ 
'234 ‘
236 
256‘
237 ■
238
259 
240 í 
24i' 
242-- 
245 ■' 
24'4 
24S 
24h5
247
248
249 .
250
251 
252’

'255'
254
255

256 
■257

238
•25'9
260 
261

' 262 
265 
2 ^  
26^ 
260 
2É̂  
288 
269 
2?0
271
272 
2Í8 
274 
27^ 
^ 6  
-2^7
273 

-••̂ 79

I).

•»

18 16 13
12 13 »
U ' 13
IS' ■ í?
8 8 8

25 27 , 21
12 12 8

10 l i 8
1^ 11 •

10 11 8
,40 43 45

7 »
4 » í>
5 75 15 «

15 75 23 18
11 12 9
2 80 9 8

14 18 13
13 8 14

8 7 8
B 8 8
a 14 8
9 27 8
a' »
9 34 8
9 20 17
9 15 8
9 22 17

10 8a 11 8
9. 9 8
9 10 89 16 8
■ 19 «9 10 8

» 22 8

» 68 52
9 36 29
n 18 a
B 18 8
9 18 a
9 37 a
9 20 16
9 20 8
,a 20 B
8 18 8
8 8 a
9 15 a
8 10 8
8 15 8
8 8 50 8
8 15 8
a 41 31
8 13. 12
8 6 8
a 16 8
» 12 8
» 22 17'
8 15 »a 19 15
n 5 8
9 7 50 B

25 24 S
8 15 »

' 8 3 8
a 15 50 16

y> . 8 U
8 6 12
8 3 50 8
» 22 6
a 1 8
8 33 P
8 20 8
8 12 8
8 48 8
8 15 9
8 15 ■ 8
8 15 . 8
a 27 23
a 45 8
a 6 n

15 17 12
8 21 »
a 4 »

n' . 3 7
a 10 8
•8 11 8
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281
282
285-
284.

28S'
28é'
287
288
289'
29Ó
29Í
2 9 l
293
2 Ú
29S.
296'
297
298

D, Antoniio Aguilar 
Amonio Moreno'
Miguel Argudo 
Viuda’ de Juan Antonio 

Herriez 
Josefa Valero 
Juan Fernandez 
Maria. Josefa Cuesta 
Juan Romero 
Salvador Castellanos 
Antonio Alarcon 
Antonio Cifucnles 
José Dénaté .
Pedro Fajardo'
Telesfóro Milla;'
Ana Maria Martínez 
Cristóbal Amoraga 
Nicasio Escriba 
Bartolomé Ochoa.

7 50

4  =
4 ! 854 Josefa Líllo 
I |862 Agustina Marcos 

4540 Gerónimo Alfaro 
1558 Miguel Lozano 
1389 Antonia Sanz 
1392 Catalina Portero 
'1396 Josefa Nuñez 
.1502 Antonio Regina

Total

TOTALES...............  991 75 1283 50 2380 75 3819 92 2643 25

RESUMEN.

Año de 1855. . 
Idem de 1856 . 
Idem de 1857, 
Idem de 1858. 
Idem de 1859 .

Bs. Cént.

991,75
1283,50
2380.75
3819,92
2645,25

Total. . . .11119.17

Albacete 26 de Noviembre de 1861*.—Franeisco Luis de Beles,

RELACION individual que forma la 
misma en virtud de lo que estable
ce la disposición 5.* de la Real 
órden de 5 de Junio de 1856, 
de todos los fallidos que han re
sultado en esta Capital y su tér
mino municipal por contribución 
de' inmuebles, cultivo y ganade
ría, el año próximo pasado 1860, 
para conocimiento del público.

1585 Antonio Charcos 
1506 Antonio Cifuenlcs
1623 Francisco Ruiz
1624 Francisco Orliz 
1650 José Oyos
1655 Joaquín Moraga 
1675 Matías Boyo 
1687 Pascual Ruiz 
1756 Mario Antonia García 
1808 José Martínez 
1863 Antonio Sánchez, (Modia-

Cuotas vida) 9
falhdas- 1864 Antonio Sánchez (diablo) 16

1867 Antonio Ramírez (Felipe) 24
1326 Antonio Molina ó Maria 1881 Bernabé Gómez 16

Quintanilla 26 1885 Bernarda Martínez 19
1334 Esteban Nieva 13 1903 Francisco Cortés 29
1355 Francisco García 18 1927 Josefa Gómez, viuda 7
1344 Ignacio Medrano 16 1956 Miguel Hernández 14
1349 José Giménez 13 1948 Pedro Soria 9
1361 Maria Escribano 22 1961 Víctor Sánchez 9
1507 Diego Morales 22 254 Herederos de Encarna-
152i José Plaza 14 cioii Barea 80
1526 Josefa López 19 255 Herederos de Francisco
1527 Josefa Ruiz 18 Solano 14
462 Antonio  ̂Martínez Molina 34 257 José Real 10,25
483 Francisco y María Marti- 261 Juan Murciano 28

nez 10 263 Juan Carrascosa 33
487 Herederos de Julián Cíe- 358 Antonio Bara 10

mente 5 309 Antonio Cortés 9
493 Juaq Mora 22 314 Catalina Ponce 5.75
601 Miguel Serna 25 316 Diego Ramírez 9
688 Ramón Cano 19,50 318 Félix Medrano 5,50
718 Antonio Gallego 66 519 Herederos de Blas San-
720 Cayetano Leyár 33 diez 23
724 Francisco Montesinos 16 327 Miguel Hiñas 4,50
726 José Soríano 16 337 Andrés Nielo (el barra-
727 Pedro Moreno 16 jeño).; 55
725 José Sánchez 16 541 Isabel Peseta 22
740 Pascual Soriano 16 543 Juan Navarro (a resucho) 15
750 Diego López 5 549 Antonio Rico 9
755 Franciscá López 31 555 Cirilo Molina 18
757 Felipe Martínez 31 362 Francisco Martínez Mor*
761 Herederos de Antonio rete 11

Martínez 27 365 Francisco Martínez 18
763 José García 51 369 Isabel Rico 9
769 Juan José Caulin 34 372 Juan José Cuesta 9i
773 Jorge Martínez, menor 4 374 Juan Sevilla , 9
777 Miguel Martínez Santana 9 375 Jesusa Portero 26
789 Sebastian Alberola 53 382 José Martínez 12
792 Viuda de Santiago Coro- 384 Manuel Martínez 4,50

minas 23 394 Pedro Armero 4
•794 Camilo García 8 409 José Garrido 8.25

1578 Juan Soriano 401 427 Anloniolorente 137
1581 Antonio Alarcon 10 446 Juan Vega 9
1583 Antonio Romero 10 629 José Encinas 34

2338,12

Allwcete 26 de Noviembre de 1861. 
Francisco Luis de Beles,

ALCALDIA CONSTITUCION\L DE 
' CORRAL-RUBIO. "

Don Francisco Romirez, Teniente Al
calde constitucional de esta, villa 

• de Corral-rubio, Presidente interi- 
no de su Ayuntamiento, por au
sencia del Sr. Alcalde.

Hago saber: Que hallándose con- 
¡cluido por la Junta pericial el cua
derno de amillaramienlo que debe 
Servir de base al reparto de la con
tribución territorial del año próximo 
jl862, ha acordado d  Ayuntamiento 
íe  esponga al público para oir de 
agravios, por término de quince dias, 
rá contar desde el de mañana, ,á fin 
de que los vecinos y hacendados fo
rasteros puedan enterarse de sus. res
pectivas evaluaciones, y  deducir los 
perjuicios que; hayan podido inferír
seles, pues pasado dicho plazo no se 
.oirá reclamación alguna 
 ̂ Y para que nadie pueda alegar 

ignorancia, se fija el presente; advir
tiendo, que cl espresado cuaderno 
de amillaramíento se halla de mani
fiesto en la Secj'elaría rqiinicipal.

Corral-rubio y Noviembre 24 de 
1861.—Francisco Ramírez.=Juan José 
Guillen.,—Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
OSSA DE MONTIEL.

Don . Ramón Pacheco, Alcalde y pre
sidente del Ayuntamiento conslilu- 
cidnal de esta villa de Ossa de 
Moiitiel,

Hago saber: Que la ' plaza de Ci
rujano titular de esta villa de nue- 
;va creación dolada con tres mil rs. 
anuales pagados del fondo de propios 
;Se halla vacante.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes á osla Alcaldía en cj tér
mino de treinta dias á ¡contar desde 

;el que este anuncio sea inserto en 
jCl Boletín oficial de la provincia.

Ossa de Montiel 24 do Noviembre 
de i861.=Ramon Pacheco.=Eciuar-’ 
do Bravo, Srio.

i Don Ramón Pacheco, Alcalde y pre
sidente dcl Ayunta/n.icnlo consti
tucional de esta villa.

. Hago saber: Que con la compe- 
‘ lente'autorizao'ioi» del ,Sr. Goberna
dor y bajo el pliego de condiciones 

■ que se halla cspueslo' al público en 
la Secretaria, tle dsto 'Ayuntamiento 
se 'saca á pública subasta

La composición del puente del 
rio Alarcontcillo en 2056.
Lo que se anuncia al púl)lico pa

ra conocimiento de las personas que 
quieran ¡niere.áarse en la subasta, la 
que, tendrá efecto á. los diez dias 
de publicado este anuncio en el Bo- 
lelin oficial.

.Ossa de,'Montiel 2̂8 de Octubre 
de 'Í861.—É. A., Ramón Pacheco. 
Eduardo Bravo, Srio,

'¡V ■■
Las condiciones: del pliego a,que 

se refiere el -anterior anuncio, son 
las siguientes. .•
ti.* La obra que se detalla en el 

aoleryií presupueatO; se hará con es
tricta sugecioO'-á- él.

2.* El que presente mejor propo
sición se quedará con la ante dicha 
obra en púbUqsIsúbasta el,diádel rema- 
iCk que será á Ips diez dias ,de anun
ciado en el Bolalíp: oficial do la pro;- 
vincia.

.3.* Servirá.,#.'Upo ® la subasta 
Iqs dos mil cincuenta y. .seis rs". á 
qije asciende cl presupuesto.
.. 4.* A los ,pcho dias do aproba-i 

cío cl remate se. dará principio á
obra. ’

Don Ramón Pacheco, Alcalde y pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de ésta villa.

Hago "̂ Sáfré?: Que con la compe* 
tente aufórizacfó’n del Sr. Goberna
dor de la provincia y bajo cl plie- 
gó de condicióné^ espuesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento se saca q'’pública subasta •'

■ 1' . i- ' ■ .
La composición de- varios, tro

zos debitodos ios caminos 
- vecinales en . . : ' 43950

Lo '{jiie*̂ se ammeía al público pa
ra conocimjcnfo de las personas que 
quieran interesarse, en la subasta, la 
que tendrá,efecto’álo$ diez, días de 
publicado este anuncio en cl Boletín 
oficial de la provincia.

Ossa de. Montiel 28 de Octubre de 
1864.'=ÉÍ'■ A:‘, Ramón Padieco.— 
Eduardo Bravo, Srio.

Las condiciones del pliego que 
se menciona en el anterior anuncio 
son las siguientes. .

'! .•  Todas las obras se haran con 
estricta sugecion al presupuesto an
terior y bajo la responsabilidad del
rématanle. ■ . . ,

2.* Et-día del remate sera a los 
diez de. publicado este anuncio en el
Boleíin''oficial-' ' . . .  u

5« So-‘ dará principio a las obras 
á los ocho dias de aprobado por el 
Sr. Gobernador.

4 /  El órden de las obras que
dará al arbitrio del Ayuntamiento, 
según las circunstancias aconsejen.

" 'itíí; .

JUZGADO,PRIMERA INSTANCIA DE 
' ‘ ■ ’ YÉSTE.'

D. TaíÚÍs- Moya, Juez de primera 
. instancia de esta villa de Veste y 

8U partido.

Por el presente, se cita. Ham® 
y. emplaza á ü. Cines 
pez, vecino de Lelúr, pura que ,
mino de treinta días contados desde
que tenga lugar, la inserción de
^uncio .á^sle . en la j  
bierno; comparezca en este 
ampliarle su ■.inquisitiva en . „  
que sobre f***scdad, estafa y_o 
L o s  s e j e
por su no presentación, se s ■ 
aquella en rebeldía, e n te n d ie p d ^  
actuaciones con los estrados _ - 
bunal, y parándole el perjuicio que

V es.eávein .is ioU ¿j^  
viembre de mil ochocientos  ̂
nno.— Tomás J/oyít.—Fer su 
do, Saturnino Ce^or.

ALBACETE.

JMPKE.\TA PE LA
5n« Agustin, 14.
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